ELECCIONES GENERALES 12M: DEMOCRACIA FORMAL O DEMOCRACIA  MATERIAL.

Existe una consciencia general de que la distribución de la riqueza  social depende de las políticas gubernamentales y de la negociación  política de retribuciones y obligaciones. Al mismo tiempo, para que el principio de organización capitalista  pueda mantenerse, el crecimiento económico  tiene que producirse de acuerdo  con las prioridades configuradas por los fines privados de maximización de beneficios.  Como estas prioridades han perdido su apariencia de ser naturales , se produce una necesidad de legitimación. En este sentido, la contradicción básica del capitalismo organizado sigue siendo la apropiación privada de la riqueza pública,el ejemplo de los 100 directivos de Telefónica repartiéndose 47.000.000.000 de pesetas, es decir,470 millones por persona es todo un dato que habla por si mismo.

La estructura de clases, aunque latente, sigue estando detrás del problema fundamental de la legitimación: el de cómo distribuir el producto social de forma desigual y, sin embargo, legítima.  

Como ya no basta con apelar a la justicia inmanente al mercado , es necesario recurrir a algún programa sustitutivo.

Dice Habermas en su Problemas de Legitimación en el capitalismo avanzado textualmente: con la democracia formal se obtiene la legitimación en circunstancias extraordinarias  y de forma transitoria en las elecciones generales.Por ello se rechaza la democracia material porque la participación de los ciudadanos  en los procesos políticos de formación de la voluntad traería a la conciencia la contradicción entre una producción administrativamente socializada y una apropiación y empleo de la riqueza que siguen siendo privados. Para evitar que esta contradicción se tematice, el sistema administrativo tiene que alcanzar una autonomía suficiente al ser elegido cada cuatro años en la democracia formal y no estar,por tanto, sometido al control de los ciudadanos como  pasaría en la democracia material.

Las instituciones y procedimientos de la democracia formal aseguran, tanto un asentimiento difuso, generalizado,de la población, como la necesaria independencia de la toma de decisiones administrativas gubernamentales respecto de los intereses específicos de los ciudadanos. Esas instituciones y procedimientos son democráticos en la forma, pero no en la substancia. El espacio público, cuyas funciones han quedado reducidas en buena parte a plebiscitos periódicos en las que puede concederse o negarse la aclamación, está estructuralmente despolitizado.
Esencial a este sistema despolitizado de la democracia formal en la que vivimos es un extendido privatismo civil que consiste en la abstención política . Y un privatismo familiar-profesional que consiste  en una orientación en función de la familia, caracterizada por intereses de consumo y ocio, por un lado, y una orientación en función de la carrera profesional, adaptada a la competencia por alcanzar buenos puestos, por el otro; orientación esta última que se corresponde con las estructuras competitivas de los sistemas educativos.

Además, la despolitización estructural del ámbito de lo público queda a su vez justificada por las teorías democráticas de las élites o por las teorías tecnocráticas, las cuales sugieren el carácter natural  de la vigente organización de la sociedad.  
